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Juzgado Promiscuo Municipal de Jerusalén

AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA

MYRIAM CECILIA URQUIJO TRUJILLO y OTROS

SORAYA GONZÁLEZ CHÁVEZ 
(Asistencia virtual).

GUILLERMO LEÓN PÉREZ MEDINA 
(Asistencia personal)

LAURA DANIELA BALDOVINIO JIMENEZ 
(Asistencia personal)

LUIS EDUARDO GUEVARA GÓMEZ 
(Asistencia Virtual - vía telefónica)

ACTA CONTINUACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL (artículo 372 del CG. del P.)

Hora Inicial: 9:17 a.m. Hora final: 9:27 p.m.

La apoderada de la parte demandante envía hoy a las 8:55 A.M memorial de aplazamiento 
de la audiencia por fuerza mayor, en atención al cierre de la vía por la clásica de Anapoima, 
Cundinamarca, motivo por el cual, no puede comparecer al Despacho de manera 
presencial.

Igualmente, el Curador Ad lítem a las 9:12 A.M. expresa al número de WhatsApp del 
Despacho Judicial que la vía hacia Jerusalén está cerrada por problemas de derrumbe y 
que en la región en donde él se encuentra no cuenta con internet por motivo de tormentas 
eléctricas que han estado ocurriendo en el sector.

Se pone en conocimiento memorial de la Superintendencia de Sociedades en donde 
manifiesta que se admitió a la Sociedad GRANYPROC S.A.S. - EN PROCESO DE 
REORGANIZACION, trámite que se resolverá oralmente en la próxima audiencia e 
igualmente se observará la continuidad del proceso si a ello hubiere lugar.

En atención a las comunicaciones, se suspende la audiencia y se programa la continuación 
para el próximo 25 de mayo de 2023 a las 9:00 A.M.



El juez,

MAURI •ANDO HERRERA SIERRA

COMPARECIENTES PERSONALMENTE:

/ T.P. NoJ251390

LAURA DANIELA13ALDOVINO JIMENEZ 
C.C.No.1.04^99.259 de Barranquilla

LLERMO LEON PEREZ MEDINA 
C. No.19.133.086 de Bogotá D.C.

é U O^YJ y CP O
<L-

EDUARDO REYES PARRA 
C.C.No.3.102.112 de Nariño
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NQLBERTO ROJAS COLMENARES 
80.354.584 de Tocaima

El secretario,
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JACINTO CARRILLO PEDREROS 

C.C.No.1.073.558.479 de Jerusalén

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA


